
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

VALLEDUPAR-CESAR 
 

Valledupar, septiembre veintiséis (26) de dos mil veintitrés (2023). 

 

Proceso: Ejecutiva de Mayor Cuantía  
Demandante: LACTEOS GAP S.A.S.  

Demandada: COOPERATIVA DE PRODUCTORES DE LECHE DE LA COSTA 
ATLÁNTICA -COOLECHERA  

RADICACION: 20001-31-03-002-2023-00156-00 
 

ASUNTO 

Procede el Despacho a resolver la solicitud de LEVANTAMIENTO DE LAS 

MEDIDAS CAUTELARES decretadas en el proceso de la referencia, mediante 

proveído de fecha treinta y uno (31) de agosto de LEVANTAMIENTO DE LAS 

MEDIDAS CAUTELARES decretadas en el proceso de la referencia, mediante 

proveído de fecha treinta y uno (31) de agosto de Ordénese el embargo y secuestro 

de todos los dineros embargables que la sociedad COOPERATIVA DE 

PRODUCTORES DE LECHE DE LA COSTA ATLÁNTICA COOLECHERA, 

representada legalmente por el señor JAIME EDUARDO DUGAND GONZÁLEZ 

tenga o llegaré a tener en cuentas corrientes y de ahorro en las siguientes entidades 

bancarias: Banco Agrario, Banco de Bogotá, Banco de Occidente, Bancolombia, 

Banco Popular, Banco Davivienda, Banco Colpatria, Banco Caja Social, Banco 

Pichincha, Banco esto teniendo en cuenta lo establecido en el artículo 597 del Código 

General del proceso.  

Por otro lado, al revisar el expediente para resolver dicha solicitud se pudo observar 

que fue anexado OFICIO No. 686 de fecha septiembre 07 de 2023 expedido por 

Juzgado Primero Civil del Circuito Oral de Barranquilla, donde informan que en ese 

Juzgado dentro del proceso RADICACION No. 00201-2023 REFERENCIA: 

REORGANIZACION DE EMPRESAS SOLICITANTE: COOPERATIVA DE 

PRODUCTORES DE LECHE DE LA COSTA ATLÁNTICA LTDA. COOLECHERA 

NIT. No. 890.101.897-2 Correo: coolechera1116@coolechera.com APOD. Dr. 

FRANCISCO CORDOBA ACOSTA franko@macroproyectos.com ASUNTO: 

ADMISION DE INSOLVENCIA, se dictó auto de fecha agosto 29 de 2023 y 6 de 

septiembre de 2023 de conformidad con la Ley 1116 de diciembre 27 de 2006, 

Artículo 14, se dispuso declarar la admisión del proceso de REORGANIZACION 

EMPRESARIAL DE COOPERATIVA DE PRODUCTORES DE LECHE DE LA 

COSTA ATLÁNTICA LTDA. COOLECHERA NIT. No. 890.101.897-2, sociedad 

comercial con domicilio en la ciudad de Barranquilla, promovido por el Dr. 

FRANCISCO CORDOBA ACOSTA, quien se encuentra legitimada como apoderado 

de dicha entidad, poder que le fue conferido por el representante legal señor 

ANDRES EDUARDO ARANGO LOPEZ quien tiene interés en la 

REORGANIZACION EMPRESARIAL. En consecuencia, se ordenó que a través de 

este Despacho se comunique tal decisión a los Jueces Civiles, Laborales, 

Administrativos, la admisión del proceso de REORGANIZACION, a fin de que no 

admitan demanda o que no continúen procesos de ejecución al igual que procesos 



de Restitución de bienes donde la citada funja como parte. (Anexan auto de 

admisión).  

 

 

 

 



 

 

Se hace la salvedad que los términos se encontraban suspendidos en todo el 

territorio nacional de conformidad al acuerdo PSCJA23-12089 del 13 de 

septiembre de 2023, suspensión que fue prorrogada mediante acuerdo PCSJA23-

12089/C3 del 20 de septiembre de 2023. 

 

CONSIDERACIONES 

Esta agencia judicial mediante autos de fecha treinta y uno (31) de agosto de Dos mil 

Veintitrés (2023), Libró mandamiento Ejecutivo atendiendo a que se evidenció que 

esta reunía los requisitos formales exigidos por los artículos 75 y ss del C.P.C. de los 

documentos acompañados a la misma, resulta a cargo de la parte demandada una 

obligación clara, expresa y exigible de pagar una cantidad liquidada de dinero 

conforme a lo establecido por los artículos 488, 497 y 498 ibidem e igualmente se  

decreto la siguiente medida cautelar:  

“Ordénese el embargo y secuestro de todos los dineros embargables que la sociedad 

COOPERATIVA DE PRODUCTORES DE LECHE DE LA COSTA ATLÁNTICA 

COOLECHERA, representada legalmente por el señor JAIME EDUARDO DUGAND 

GONZALEZ tenga o llegaré a tener en cuentas corrientes y de ahorro en las siguientes 

entidades bancarias: Banco Agrario, Banco de Bogotá, Banco de Occidente, Bancolombia, 

Banco Popular, Banco Davivienda, Banco Colpatria, Banco Caja Social, Banco Pichincha, 

Banco BBVA, Banco Serfinanza y Banco Comultrasan. A fin de materializar dicha medida, 

líbrense los oficios correspondientes. Limítese las anteriores medidas de embargo a la suma 

de MIL CIENTO SETENTA Y DOS MILLONES TRECE MIL NOVECIENTOS 

DIECINUEVE Y MEDIO PESOS MCTE ($1.172.013.919,5). Ofíciese a los señores 

gerentes y/o pagadores de las anteriores entidades referenciadas, para que retengan y pongan 

a disposición de este Juzgado las sumas de dineros antes señalada en la cuenta No. 

200012031002 de depósitos judiciales del Banco Agrario de Colombia S.A.” 

Ahora bien, El articulo 8 parágrafo 1 numeral 2 del articulado del Decreto 

Legislativo 560 del 2020, reza:  

“TÍTULO 11. NEGOCIACIÓN DE EMERGENCIA ACUERDOS REORGANIZACIÓN 

Y PROCEDIMIENTO DE RECUPERACIÓN EMPRESARIAL  

Artículo 8. Negociación de emergencia de acuerdos de reorganización (…)  

Parágrafo 1. Durante término de negociación, se producirán los siguientes efectos: (…)  



2. suspenderán los procesos de ejecución, cobro coactivo, restitución de tenencia y 

ejecución garantías en contra del deudor”. (Resaltado fuera del texto).  

 

Por su parte el numeral 1° del artículo 545 del C.G.P., describe en los siguientes 

términos:  

 

“A partir de la aceptación de la solicitud se producirán los siguientes efectos: 1. No podrán 

iniciarse nuevos procesos ejecutivos, de restitución de bienes por mora en el pago de los 

cánones, o de jurisdicción coactiva contra el deudor y se suspenderán los procesos de este tipo 

que estuvieren en curso al momento de la aceptación. El deudor podrá alegar la nulidad del 

proceso ante el juez competente, para lo cual bastará presentar copia de la certificación que 

expida el conciliador sobre la aceptación al procedimiento de negociación de deudas (…)” 

 

En virtud que se allego a este ente judicial OFICIO No. 686 de fecha septiembre 07 

de 2023 expedido por Juzgado Primero Civil del Circuito Oral de Barranquilla, 

donde informan que se dictó auto de fecha agosto 29 de 2023 y 6 de septiembre de 

2023 de conformidad con la Ley 1116 de diciembre 27 de 2006, Artículo 14, se 

dispuso declarar la admisión del proceso de REORGANIZACION EMPRESARIAL 

DE COOPERATIVA DE PRODUCTORES DE LECHE DE LA COSTA ATLÁNTICA 

LTDA. COOLECHERA NIT. No. 890.101.897-2, sociedad comercial con domicilio en 

la ciudad de Barranquilla, promovido por el Dr. FRANCISCO CORDOBA ACOSTA, 

quien se encuentra legitimada como apoderado de dicha entidad, poder que le fue 

conferido por el representante legal señor ANDRES EDUARDO ARANGO LOPEZ 

quien tiene interés en la REORGANIZACION EMPRESARIAL y en consecuencia, 

se ordenó que a través de este Despacho se comunique tal decisión a los Jueces 

Civiles, Laborales, Administrativos, la admisión del proceso de 

REORGANIZACION, a fin de que no admitan demanda o que no continúen 

procesos de ejecución al igual que procesos de Restitución de bienes donde la citada 

funja como parte.  

 

 



 

 

 



 

 

 



Bajo esta tesitura, y teniendo en cuenta que el tramite de judicial se inició mediante 

auto que libra mandamiento de pago y decreto de medida de fecha treinta y uno (31) 

de agosto de Dos mil Veintitrés (2023), es decir, con posterioridad al auto (agosto 29 

de 2023) que declaro la admisión del proceso de REORGANIZACION 

EMPRESARIAL DE COOPERATIVA DE PRODUCTORES DE LECHE DE LA 

COSTA ATLÁNTICA LTDA. COOLECHERA NIT. No. 890.101.897-2, y como no 

puede perderse de vista que el juez esta compelido a dejar sin efectos cualquier 

actuación adelantada con posterioridad a la aceptación del trámite de insolvencia es 

dable declarar la nulidad de lo actuado en el presente diligenciamiento, y ordenar la 

suspensión del presente proceso.  

 

 

 

 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Valledupar, Cesar,  
 
 

 
RESUELVE 



 
PRIMERO: Declarar la nulidad de las providencias de fechas treinta y uno (31) de 

agosto de Dos mil Veintitrés (2023), donde se Libró mandamiento Ejecutivo y se 

decretaron medidas cautelares.  

SEGUNDO: DECLARAR LA SUSPENSIÓN DEL PROCESO EJECUTIVO DE 

MAYOR CUANTÍA adelantado por LACTEOS GAP S.A.S. contra COOPERATIVA 

DE PRODUCTORES DE LECHE DE LA COSTA ATLÁNTICA -COOLECHERA.  

TERCERO: ORDENESE el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en 

el presente proceso, consistente en el embargo y secuestro de todos los dineros 

embargables que la sociedad COOPERATIVA DE PRODUCTORES DE LECHE DE 

LA COSTA ATLÁNTICA COOLECHERA, representada legalmente por el señor 

JAIME EDUARDO DUGAND GONZALEZ tenga o llegaré a tener en cuentas 

corrientes y de ahorro en las siguientes entidades bancarias: Banco Agrario, Banco 

de Bogotá, Banco de Occidente, Bancolombia, Banco Popular, Banco Davivienda, 

Banco Colpatria, Banco Caja Social, Banco Pichincha, Banco BBVA, Banco Serfinanza 

y Banco Comultrasan. POR SECRETARIA LÍBRENSE LOS OFICIOS 

RESPECTIVOS. 

CUARTO: En cumplimiento a la ley 1116 de 2008,  REMITASE, el expediente de la 

referencia al Juzgado Primero Civil del Circuito Oral de Barranquilla 

ccto01ba@cendoj.ramajudicial.gov.co, déjense las constancias pertinentes en Justicia 

XXI.  

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
 
 
 
 

GERMAN DAZA ARIZA 
JUEZ 
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